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de la consolidación de nuesfia Inde¡tendencia, y de la conmemoración de

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"
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Ollantaytantbo, 05 de abril del 2024

el Informe 0 .2021-PTO-
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El Expediente TéCNiCO C]CNOMiNOdO "MEJORAMIEN"TO DE LA TRANSITABILIDAD
TONAL Y VEHICALAR EN LAS VIAS DE MASCAIJAMBA _ PUNKU PUNKU - CIEN

_ CALLE PRINCIPAL DE LA CIUDAD DE OLLANTAYTAMBO, PROVINCIA DE
URUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL CUSCO" CON C(JI N" 2412766, RESOIUCióN dC GCTCNCiA

icipctl N' 113-2019-GA[-MDO, el Infor'me N" 0014-2023-.IFL/MAJL/OEPr el Informe N' 0127-

3-MDO/OEP/MAJL, el Informe N'0153 -2023-MDO/OEP/MAJL, el Informe N" 47'202 3-MDO'

OHDM, el Informe N'0252-2023 -EQHiOSLTP'" MDO/el Memorándum N' 002-2 02 4-
,P/AEFM, 

CI Iffirne No 001 1-2024-JFL/MAJL,/OEP,
Informe N" 172-2024-OSLO/JS-A/ÍDO/I'HC,

Informe N" L0B-2024-MDO/GM-UI-/t\ZP, el

el Infornte No 0101-2024'

el el Informe N" 0133-2021-

mismo cuerpo que: "Cada entidad es competente para recilizar foreas maferiales
necesarias para el eJiciente cumplimiento de su misién y objetivos";
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CONSIDERANDO:

Que, de conformiclad con el artículo 194'de la Consfitución Política del Perú, concordante can el
II det iítulo Prelinilnar de la ley N'27972, las Munici¡'alidades son los Órganos de Gobiento

Local que gozan de autonotnía política, económica y adruinistr¿Íiva en los asuntos de su cornpetencia,
qutonomía que radica en lafacultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administroción,

suj ec ión al ordenanti ent o j ur ídico,'

Que, el Artículo B0 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,
que los gobiernos locales, están sujetos a las leyes y disposiciones que, de tnanera general y de

conformidad a la Canstitución Política del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del Sector
Público; así como las normas técnicas referidas a los servicios y bienes públicos, y a los sistemqs

del Estado que por su nafuralezq son de observqncia y cumplhnento obligatorio. Las
y funciones específicas municipales se cumplen en armonía con las políticas y planes

regionales y locales de desarrollo;

Que, el artículo l" de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado
por Decreto Supremo N' 001-2019-JUS, regula sobre los actos de administración interna de las

- entidades destinodos a organizar o hacer.funcionar sus propias actividades o servicios. Estos qcÍos son
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Que, el Expediente Técnico es el conjunfo de documentos de carácter lécnico y/o económico que

permiten la adecuada ejecución de una obra el cual comprende la Memoria descriptiva,
especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, melrados, presupuesto de obra, valor
referencial, fecha de presupuesto, análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado,

polinómicas y, si el caso lo requiere, esludio de suelos, estudio geológico, de impacto
u otros complementarios. Antes de ser aprobado el Expediente Técnico de Obra debe eslar

por los
Luego

Entidad. Formará parte del documento que aprueba el Expédiente Técnico, el Certificado de
Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA), emitido por la Dirección de Arqueología del Ministerio
de Cultura, en coso corresponda.

ese sentido todo proyecto u obrq antes de su ejecución deberá contar con la Resolución de
así como la asignación presupuestaria correspondiente, dicha aprobación deberá ser

por el titular del pliego o en delegación de facultades por la Gerencia Municipal, ello de
,idad de la directiva 011-2022-MDO/U "Directiva para la Ejecución de Obras por Ejecución
en la Municipalidad Distrital de Ollantaytambo", aprobada por Resolución Gerencial

Municipal N" 571-2022-^/fDO/GA/f. Del mismo modo establece en el numeral 32.3 de la Directiva N"

Programación Multianual y Gestión de inversiones y sus modificatorias, eslablece el procedimiento y
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e profesional encargado de su
de aprobado a lravés del funcionario

suscribiendo el documento indicado en las nornlds de organización interna de la

Inversiones que 'PREVIAMENTE AL REGISTRO DEL RESALTADO DEL EXPEDIENTE
O documento equivalente, la AEI remite el formato N" 08-A: Registro en la fase de

Ejecución pora proyectos de inversión debidamente visado y /írmado a la anidad Formuladora para
su revisión, evaluación y posterior aprobación de la consislencia de diclto documento con lu
concepcién técnica y el dimensionamiento del proyecto de inversión. La aprobación de la referida
consistencia constituye requisito previo para la aprobación del Expediente Técnico o documenfo

En el presente caso se cuenta con el formato N" 0B-A del INVIERT'EPE y con el infurnte
de consistencia aprobado por la unidad Formuladorct de Inversiones;

Que la DIRECTIVA Aro 001-2019-EF/63.0, Directiyct General del Sistema Nacional de

Que, el artículo 53'de la Ley N'27209 Ley de Ejecución Presupuestaria, establece que existen
dos tipos de Ejecución Prestrpueslaria de las Actividades y Proycctos, así como de sus respeclittos
componenles, y son:

a) Ejecución Presupuestaria Directa: Se produce cuando el pliego con su persorial de infraestructura es el eiecutor
presupuestal y financiero de las actiyidades y proyectos, así como de sus respectiios componentes.

b) Ejecución Presupuestaria Indirecta: Cuando la ejecución es realizada por utru entidad distinta al pliego: y que

en el presente caso se trata de un tipo de ejecución directa.

Que, la Ley N" 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024, y la Ley I'{"
1, establece que todo qcto qdministralivo, acto de qdminisfración o las Resoluciones

que autoricen gostos, no son eficaces si tto cuentan con el crédito presupuestario
en el presupuesfo insÍitucional o condicionan la misma a la asignación de mayor

presupuestario, bajo exclusiva responsabilidad del titular de lo enfidad, así como el jefe de la
de Presupuesto y del jefe de la Oficina de Administración, o los que hagan sus veces, lo que
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con lo establecido en el Decreto Legislativo No 1440, Decreto Legislativo del Sistema
del Presupuesto Público, En el presente caso cuenta con la disponibilidad presupuestal
emitida por la Oficina de Planeamiento y Presupuesfo;

iA

v

Que, el art. 6ode la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, esfablece que el alcalde
senlante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa, lo que
con lo previsto en el artículo 43'de la citada Ley, estableciendo enforma expresa

que mediante resoluciones de alcaldía se aprueban y resuelven los asuntos de carácter
administrativo. En este mismo sentido se tiene la Resolución de Alcaldía N'01l-2024-A-MDO

fecha 02 de enero de 2024, que dispone la delegación de facultades resolutivas y
administrativas por parte del Sr. Alcalde hacia el Gerente Atfunicipal Dr. Waldo Valenzuela

por lo que la aprobación de la resolución contractual se debe realizar a través de
ón de Gerencia Municipal

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N'113-2018-GM-MDO, defecha 01 de agosto
del 2018, se aprueba Expediente Técnico del proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DE LA
TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR EN LAS VIAS DE MASCABAMBA _ PUNKU

el

CIEN VENTANAS CALLE PRINCIPAL DE LA CIUDAD DE
PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL CUSCO'' con CUI

i¿'s
!l
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_ CIEN VENTANAS _ CALLE PKINCIPAL DE LA CIUDAD DE OLLANTAYTAMBO,
DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL CUSCO" con CUI N" 2412766, con CUI

N'2412766, con un presupuesto tofol de S/ 3'753,301.78, con plazo de ejecución de 05 meses bajo la
modalidad de ejecución por Adminisftación Directa, conforme al siguiente cuadro:

TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR EN LAS VIAS DE MASCABAMBA _

N'2412766, para su respectiva evaluación,'

Que, mediante el Infornte N'0127-2023-MDO/OEP/MAJL, emitido por el Jefe de la Oficina de

esludios y Proyectos, Ing. Morio Arturo Jiménez Licona, se rentife Expediente Técnico:

"MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR EN LAS VIAS
DE MASCABAMBA _ PUNKU PUNKU . CIEN VENTANAS _ CALLE PRINCIPAL DE LA
CIUDAD DE OLLANTAYTAMBO, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL
CUSCO'con CUI N'2112766, a la oficina de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Proyectos

que se eyalué dicho Expediente,'

nrcdiante el Informe N" 0153-2023-MDO/OEP/MAJL, emitido por el Jefe de la Oficina de

y Proyectos, Ing. Mario Arturo Jiménez Licona, se solicita a la Unidad de Logística y Almacén

ry =§rx¿x¿**e dfr§M"
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se realice tres cotizaciones de insumos para el proyecto de Inversión Publica: 'MEIORAMIENTO DE
TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR EN 1.,45 VIAS DE MASCABAMBA _

PANKU _ CIEN VENTANAS _ CALLE PRINCIPAL DE LA CIUDAD DE
YTAMBO, PROYINCIA DE URABAMBA, DEPARTAMENTO DEL CUSCO,, CON CUI

2112766, a raíz del requerimiento de la Asistente técnico Elizabet Matnani Callapiña, quien
informe N' 0002-2023-EMC/MA,IL/EOP, solicitct lct colización de insuntos para la

actualización del presupuesto del proyecto;

Que, mediante, el Informe N' 0l l2-2024-PTO-MDO/ECHCH, de la Oficina de Estudios y Proyectos,
Mario Arturo Jiménez Licona, se solicita a la Unidod de Logística y Almacén se realice tres

de insumos para el proyecto de inversión pública "MEJORAMIENTO DE LA
AD PEATONAL Y VEHICALAR EN LAS VIAS DE MASCABAMBA _ PUNKU

_ CIEN VENTANAS _ CALLE PRINCIPAL DE LA CIUDAD DE OLLANTAYTAMBO,
VINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL CASCO" con CUI N'2412766, a raíz del

uerimiento de la Asistente Técnico Elizabet Mamani Callapiña, que mediqrute Informe N" 0002-2023-
EMC/MAJL/EQP, solicita la cotización de insumos para la actualización del presupuesto del proyecto;

Que, mediante el Informe N' 47-2023-MDO-GM-OSLI/MAOHDM, del inspector de Obra Ing.
Ánget Olivera cual realiza la entrega de la evaluación del

PEATONAL YTécnico.
EN LAS VIAS DE MASCABAMBA _ PUNKU PUNKU _

YTAMBO,'LLANTAoLADECALLE

vo

SUpqraprecedenteinformeelenrealizadas,§one,ObservaclasProyectosvEstudiosdeOficina
respectiva

ffiy
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DEPARTAMENTO DEL CUSCO" con C(JI N'2412766, en el cual realiza diversas obsertaciones al
misnto, recomendando .finalntente que se realice la subsanación correspondiente a cada una de las

realizadas, la misma es rentitida a la Oficina de Estudios y Proyectos mediante idorme
0 2 5 2 - 2 0 2 3 - E QH/OS LT'P - MD O, de I Ar q. Edw in Quis pe Hinoj o s a ;

Que, mediante el Informe N'0252-2023-EQH/OSLTP-MDO, el jefe de la Oficina de Supervisión y

Que, mediante el L,fentorándum N'002-2024-MDO/OEP/AEFM, eljefe (e) de la Oficina de Estudios
y Proyectos, Ing Adrián Flores Molina, mediante el cual designa al equipo encargado de la
reformulación det Expediente Técnico "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD
PEATONAL Y VEHICALAR EN LAS VIAS DE MASCABAMBA _ PUNKU PT.]NKU _ CIEN
VENTANAS _ CALLE PRINCIPAL DE LA CIADAD DE OLLANTAYTAMBO, PROVINCIA DE
(IRUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL CASCO" con C(JI No 2112766, eqtuipo que está encabezqdo

por el formulador de proyectos Ing. Jhon Fernández Lara,'

Que, mediante el Infornte N' 001l-2024-JFL/MAJL/OEP, el formulador de Expedientes T'écnicos,

Ing. Jhon Fernández Lara, remite la reforntulación del Expediente Técnico; *MEJORAMIENTO DE
¿,4 TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEIIICULAR EN LAS VIAS DE MASCABAMBA -
PUNKU PUNKU _ CIEN VENTANAS CALLE PRINCIPAL DE LA CIUDAD DE
OLLANTAYTAMBO, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL CUSCO'' CON C(JI

y9a.n6a.trch;apr;
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Que, mediante el ldorme N' 172-2024-OSLO/JS-MDO/LHC emitido por el jefe (e) de Oficina de
y Liquidación y Transferencia de Proyectos. Ing Lucio Ccaqcha en la que realiza la

y análisis del Expediente Técnico del proyecto denominado "MEIORAMIENTO DE LA
ABILIDAD PEATONAL Y VEHICALAR EN LAS VIAS DE MASCABAMBA _ PUNKU

_ CIEN VENTANAS _ CALLE PRINCIPAL DE LA CIUDAD DE OLLANTAYTAMBO,
OVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL CUSCO" con CUI No 2412766, realizqndo

tomando en considerctción lct Directiva N" 013-2022-MDO/GM, y haciendo un detqlle a las
metas por ejecutar, concluye señolondo que el proyecto tiene un presupuesto total de S/ 7'760,888.26
(Siete Millones Setecientos Sesenta Mil Ochocientos Ochenta y Ocho con 26/100 soles) y un plazo de
ejecución de I2 meses en la modalidad de Ejecución de Obra por Administración Directa, por la que

el Expediente Técnico Reformulado, solicitando se continúe con el Trámite Adminislrativo
y la aprobación mediante Acto Resolutivo;

i'
.' Qre, mediante el Informe N'0133-2024-MDO/OEP/AEFM, emitido por el Ing. Adrián Flores

.: Molina, solicita la evaluctción del Expediente Técnico "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD
PEATONAL Y VEHICULAR EN LA VUS DE MASCABAMBA - PUNKU PUNKU - CIEN VENTANAS

- CALLE PRINCIPAL DE IA CIUDAD DE OLLANTAWAMBO, PROVINCIA DE URUBAMBA,
DEPARTAMENTO DEL CUSCO" con CUI No 2412766, por reformulación, solicitando sea remitido a

Unidad |iormuladora, para la evaluación e informe de consistencia técnica de las melas planteadas;

Que, mediante, el Idorme N" 0l0B-2024-MDO/GM-UF/AZP, del Jefe de la
Alden Zerrillo de consistencio del proyecto,

ULAR EN LA VIAS DE

Reglamento del Decreto Legislativo N" 1252, crea el Sistema Nacional de Programación
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PUNKU * CIEN VENTANAS - CALLE PRTNCIPAL DE LA CIUDAD DE OLLANTAYTAMBO,
PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL CUSCO" con CUI N" 2412766, el cual es

por normatividad del caso, como es el,l)ecreto Legislativo N" 1132, Decreto Legislativo que

el Decreto,Legislativo N" 1252, Decreta Legislativo que crea el Sistema Nacional de
Multianual y Gestión de Inversiones, Decreto Supremo N" 281-201S-EF, que aprueban

Multianual y Gestión de Inversiones, se tiene que en concordancia y cumplimiento de la Directiva N"
001-2019-EF/63.01, Articulo 32, Numeral 32.3 señala que "Previamente al regisfro del resultado del
Expediente Técnico o documento equivalente, la UEI remite el Formafo No 0B: Registros en lafase de

Ejecución para proyectos de inversión debidamente visado yfirmado por la Unidad Formuladora para
su revisión, evaluación y posterior aprobación de la consistencia de dicho documento, con la
concepción técnica y el dimensionamiento del proyecto de inversión. La aprobación de la referida
consistencia constituye requisito previo paro la aprobación del Expediente Técnico o documento

", en ese sentido la Unidad Formuladora, tiene compeÍencia en la aprobación de lct

del proyecto de Inversión Pública en lct Municipalidad Disfrital de Ollantaytarubo y
que las variaciones antes señaladas consÍituyen modificaciones no significativas en las metas

y estas no afectan al objetivo principal del proyecto. Por tanto, se aprueba la consistencia entre

el Expediente Técnico Primigenio y el Expediente Reformulado en cuanfo a la concepción técnica y el
dimensionamiento del proyecto de inversión denominado: "MEJORAMIENTO DE LA
TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICT]LAR EN LAS VIAS DE MASCABAMBA _ PUNKU

_ CIEN VENTANAS _ CALLE PRINCIPAL DE LA CIUDAD DE OLLANTAYTAMBO,
DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL CUSCO" con C(JI N" 2412766 del mismo

establece que el costo de inversión ha sufrido un incremento del 106.770/o equivalente ql monto

de S/ 1'007,586.18, (Cuatt o Millones Siete Mil Quinientos Ochenta y Seis con 4B/100 soles), ello
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por el ajuste de metrados de las diversas partidas y actualización de precios, por lo que da el visto
al Expediente Reformulado y se recomienda se continúe con el ciclo de inversión es decir, con la

de dicho proyecto, en ese entender b rJnidad Ejecutora de Inversión debe de cautelar la
técnica y el dimensionamiento, la verificación de los estudios básicos, los permisos
(Cultura, Medio Ambiente, ETC), la disponibilidad de terueno y acuerdos con la

t'

trr

todo ello antes del inicio de la ejecución del proyecto. Al respecto, el informe de
aprobación de la Consistencia Técnica y Dimensionamiento enne la ficha técnica o el estudio de pre
inversión, es requisito previo yfundamental para la aprobación de un Expediente Técnico.
En el caso que nos avoca, el Expediente Técnico aprobado primigeniamente, mediante RESOLUCION
DE GEfuENCIA MUNICIPAL N" 113-2019-GA,I-MDO de fecha 01 de agosto de 2018 fue aprobado

en cuenta la consistencia existente con el estudio de pre inversión, por tanto, enforma lógica
verifica la consistencia entre el Expediente Aprobado y el Expediente Reformulado. En este sentido
Unidad Forntuladora aprueba la consistencia concluyendo que el monto de inversión del Expediente

'Técnico es de S/ 3'753,301.78 (Tres Millones Setecientos Cincuentay Tres Mil Trescientos Uno con
78/100 soles) y el Expediente Reformulado osciende a S/ 7'760,888.26 (Siete Millones Setecientos
Sesenta Mil Ochocientos Ochenta y Ocho con 26/100 soles), teniendo así una variación del Expediente
Técnico respecto al Reformulado, de un 106.77%;

Que, mediante, el Infornte N" 0l l O- 2 O 2 4. P TO. MD O/EC HC H,
Choque, emite la respectiva

el Jefe de la Oficina de Planificación
y Presupuesto, CPC. Eber Challco

con CUI N'
de saldo presupuestal para el financiamiento del proyecÍo en el rubro de

emitido por el Asesor Legal de la
ación del Expediente Técnico, se

cuenta con el informe del Jefe de la Oficina de Estudios y Proyectos y en el presente caso se trafa de

una labor en la que el eloborodor de Proyectos de la Oficina de Estudios y Proyectos, de la enfidad
edil, realiza el sustento sobre la eyaluación realizada, respecto a la reformulación en cuanfo a partidas
y variación de metrados a ejecutarse en el Expediente Técnico denominado: "MEJORAMIENTO DE
¿,4 TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHIC(TLAR EN LAS VIAS DE MASCABAMBA -
PANKU PUNKU _ CIEN VENTANAS CALLE PRINCIPAL DE LA CIUDAD DE
OLLANTAYTAMBO, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL CUSCO'' con CUI
N' 2412766, que cuenta con la opinión técnica especializada del Jefe de la Oficina de Supervisión,
Liquidación y Transferencia de Proyectos, que concuerda y emite la conformidad y visto bueno
respectivo sobre la actualización del Expediente Técníco.

Así ntismo la Unidad Formuladora realiza el análisis de la concepción técnica y dimensionamiento del

proyecto; "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR EN LAS
VIAS DE MASCABAMBA - PUNKU PT.INKU _ CIEN VENTANAS _ CALLE PRINCIPAL DE LA
CIADAD DE OLLANTAYTAMBO, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL
CUSCO" con C(JI No 2412766, luego de cuya evaluación, llega a la conclusión de que es consistente

entre el P.I viable a nivel de Expediente Técnico:
. El Expediente |-écnico aprobado con Resolución de Gerencia Municipal N' 113-201Y-GM-

MDO defecha 0t de ctgosto 20tB y el Expediente Técnico Reformulado cuentan con el mismo

,§W'' ff wÉ&§e § w",ús tiffi dÉÍ. *"
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Determinados;
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objetivo, mantienen la concepción técnica y el dimensionamiento del estudio de pre inversión,
por lo tanto, da el visto bueno para la consistencia entre ambos expedientes.

Luego del análisis efectuado, concluye que el monto de inversión del Expediente Técnico es de
S/ 3'753,301.78 (Tres Millones Setecientos Cincuenta y Tres Mil Trescientos Uno con 7B/100
soles) y el Expediente Técnico Reformulado asciende a S/ 7'760,888.26 (Siete Millones
Setecientos Sesenta Mil Ochocientos Ochenta y Ocho con 26/100 soles), teniendo una variación
del Expediente Técnico respecto al Reformulado de un 106.77%.

Se concluye con APROBAR la Reforntulación del Expediente Técnico del proyecto denominqdo:
,,MEJORAMIENTO DE LA TRANSITA]]ILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR EN LA VIAS DE
MASCABAMBA - PUNKU PUNKU - CIEN VENTANAS - CAI,LE PRTNCIPAL DE LA CIUDAD DE
OLLANTAYTAMBO, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL CUSCO,' cOn CUI N"
412766", con un presupuesto total actualizado de S/ 7'760,888.26 (Siete Millones Setecientos Sesenta

Ochocientos Ochenta y Ocho con 26/l00 soles), con un plazo total de ejecución de 12 meses, bajo
modalidad de ejecución por Administración Directa. lll mismo que cuenta con la opinión favorable

de la Oficina de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Proyectos, la Unidad Formuladora, lct

Oficina de Estudios y Proyectos y la Oficina de Planificación y Presupuesto de la Municipalidad
Disfritol de Ollantaytambo, Por tanto, es legalmente factible la aprobación del Expediente Técnico

ulado;

Directa. y contando con
conformidad
con las siguientes
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"1
Costo directo sl.6'339,145.77

s/. 765i,800.37Gastos generales 12.0793s44862672%
s/. 345,466.50Gastos de supervisión 5.44921693111701Y,

Gastos de expediente técnico 1 .89282037978805y" s/. 120.000.00
0.995003621094133% s/. 63,080.70Gastos de liquidación de obra

Gastos de control concurrente 2% s/. 126,794.92

sl.7'760,888.26PRESUPUESTO TOTAL
MODALIDAD DE EJECUCION

POR CONV
TIEMPO DE EJECU

CION DIRI]C'I'A

CON PLAZO DE EJE,CUCION DE,L PROYECTO tsS DE I2 MESES

Plaza Principal s/n. de Ollantaytambo mdo@m u n iollantaytambo.gob. pe
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Que, en atención al artículo l" de la Resolución de Alcaldía N" 0214-2023-A-MDO, establece la
de facultades y atribuciones administrativas por el Alcalde a favor del Gerente Municipal,

así conto las que corresponden por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972;

SE RESUELVE:
APROBAR la REFORMULACION DEL EXPEDIENTE TECNICO del

*MEJORAMIENTO.. DE LA TRANSITABILIDAD PEATONAL Y
EN LAS VIAS DE MASCABAMBA _ PUNKU PUNKU _ CIEN VENTANAS *

PRINCIPAL DE LA CIUDAD DE OLLANTAYTAMBO, PROVINCIA DE URUBAMBA,

a los inforntes técnicos y legales citados, y a los fundamentos expuestos precedentemente,

f,i



DET a) -, t rt h I-^U l, u!!tt!,t tLz-
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ARTúCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a las Unidades Orgánicas

respectivas que tengan injerencia en su contenido, para su conocimiento y estricto cumplimiento,
conforme a ley.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a Ia Oficina de Sistemas e Informática la publicación de la
resolución en el portal instifucic¡nctl www.muniollanta),tambo.gob.pe. para conocimiento y fines

iguientes

REGíSTRESE, COMANúQUESE Y CÚMPLASE.

Y

iti

[,i,- §u,,§irs We &{ J{xsxe,C**¡'

. de Ollantaytambo mdo@muniollantaytambo.gob.pePla

?nn¡la Qñüéa, tSa.rc6 aúcdpo


